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Abarán
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2144 Aprobación definitiva de los Estatutos y el
Programa de Actuación de la Junta de
Compensación de la UA-4 San José Artesano
(Abarán).

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Por la Junta de Gobierno Local de fecha 30 de
enero de 2006 se acordó la aprobación definitiva de los
Estatutos y el Programa de Actuación de la Junta de
Compensación de la UA-4 San José Artesano sin nin-
guna alegación y/o modificación.

Dicho acuerdo se anunciará en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia» y se notificará a los interesados.

Abarán a seis de febrero de dos mil seis.—El Al-
calde, Antonio Francisco Gómez Gómez.
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Campos del Río
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

1766 Aprobados padrones municipales.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Habiendo sido aprobados en la Junta de Gobier-
no del Ayuntamiento de Campos del Río el Padrón mu-
nicipal del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecáni-
ca para el ejercicio de 2006 así como el de Tasa por
servicio de recogida de basura para el primer trimestre
del mismo ejercicio, se inserta el presente anuncio
para general conocimiento haciendo constar que:

El expediente así como el contenido del padrón
podrá ser examinado en la Secretaria del Ayuntamiento
en horario de 9 a 14 horas de lunes a viernes, pudien-
do presentar alegaciones al mismo en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia».

Contra el padrón podrá interponerse además re-
curso de reposición previo al contencioso administrati-
vo en el plazo de un mes a contar desde la finalización
del periodo de exposición publica ante la Alcaldía de
este Ayuntamiento a contar transcurrido un mes desde
la fecha de inserción del presente edicto en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia».

Transcurrido dicho plazo y habiendo sido contes-
tado las alegaciones si los hubiese, los padrones ven-
drán firmes iniciándose el plazo de ingreso en periodo
voluntario de los mismo durante el plazo de dos meses
de conformidad con lo dispuesto en el Art. 24 y 68  del
Reglamento General de Recaudación.

El presente Edicto surte los efectos del Art. 102.3
de la Ley General Tributaria de notificación colectiva,

iniciándose el plazo de ingreso en periodo voluntario de
conformidad con lo dispuesto en el Art. 24 y 68  del Re-
glamento General de Recaudación.

El plazo para el pago en periodo voluntario se fija
en el periodo comprendido entre los días 15 de febrero
y 15 de abril del año 2006 ambos inclusive.

Los documentos para efectuar el pago podrán reti-
rarse en la Oficina de Recaudación del Ayuntamiento de
Campos del Río de lunes a viernes en horario de nueve
de la mañana a dos de la tarde.

El ingreso mediante la presentación del corres-
pondiente documento podrá efectuarlo en cualquier en-
tidad bancaria de Campos del Río en las cuentas res-
tringidas de Recaudación.

Transcurrido el plazo de ingreso en periodo volun-
tario las deudas se exigirán por el procedimiento de
apremio y devengarán el recargo de apremio, intereses
de demora y,  en su caso, las costas que se produzcan.

Campos del Río, 31 de enero de 2006.—El Alcalde,
Ricardo Valverde Almagro.
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Cartagena
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

2111 Notificación a interesados.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Intentada la notificación a quienes ostentan la titulari-
dad del derecho de propiedad y demás derechos reales
sobre los inmuebles cuyos datos de identificación abajo
se insertan, sin que haya sido posible practicarla, por el
presente se les hace saber que de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 224 de la Ley 1/01, de 24 de abril,
del Suelo de la Región de Murcia y 26 del Reglamento de
Disciplina Urbanística, han sido declarados en estado de
ruina inminente y ordenado su demolición en el plazo de
cuarenta y ocho horas, con advertencia de ejecución sub-
sidiaria para el caso de no realizarla voluntariamente.

Situación: C/ La Palma de los Dolores, Cartagena

N.º Ref. Catastral: 6476704

Resolución: Ruina inminente

N.º Expediente: RU2005/219

Asimismo se les hace saber que la resolución
que mediante el presente se les notifica es definitiva en
vía administrativa, y susceptible de ser recurrida
potestativamente en reposición, ante mí en el plazo de
un mes, o directamente ante el Juzgado de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia que corresponda en el
plazo de dos meses, sin perjuicio de ejercitar, en su
caso, cualquier otro recurso que estime procedente.

Cartagena, 26 de enero de 2006.—Vicepresidente
de la Gerencia Municipal de Urbanismo, Agustín Guillén
Marco.


